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DE LA PEOVINCIA DE 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l eyes órdütifl» •) anuncios qtw hayan - J c j n -
w r t a r w «n l o s B o L E T i í i E s O p i n u i í s se han de rp»n-
dar ai Oefe Policn respect ivo , por cuyo conducto 
M passrán á los EdUofe* de los mencionados pe
riódicos—(Real orden de 0 de Abril de iWZd). 

b E PUBLICA TODOS LOS D I A S , E S C F f t * f O LOS DOMINGOS. 

P r n c i u d c i u i o n ' c i o n . — E n esta capital, l levado * domic i l io , 10 r s . men
suales anticipados; fuera de eHa 14 r s . el m e : ; 3<* el tr imestre; 7 4 el s e 
mestre, y 144 por no año.—Se admiten suscriciorraa ra Madrid en las otic.'ma* 
diM B o i i n n , calle rie la Puebla, número \\S, c W t o hajo:— Fuera de 
esta capital , djreci&mente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del t iempo del abono en se l los-—Un número suelto lOcuaruis . 

, .i. 

ADVERTENCIA EDirOUlAL, 

\.z d ispos ic iones de las Autoridades, escoplo lar 
que sean á instancia de parte no j«obre,ss inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio qon-
cemiente ;il tefirjcfo nacional, que dimane de las ; 

nñsmais; pero los o» interés-pai l icular ira /aran *\¡ ! 
inserc ión. 

PRIMERA'SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
• 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en sti importante 
alud en el Real Sitio de San Ildefonso. 

-iu<» o a m m o O •«!> » • • 
D o c i i u i e n t o . d e l a s p e r s o n a s á q u i e n e s p u e d a 
i n t e r e s a r . 

Madrid 18 de a g o s t o d e 1860. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
TRAMAR, 

til A!. DECRETO. 

Y UL-

. No liabicndo producido resultado la su
basta celebrada el dia 15 del corriente mes 
para contratar ¡ rovisionalmenle !a conduc
ción de la correspondencia entre la I'euin* 
sula y las islas de Cuba y de Puerto-Rico, 
por no haberse presentado proposiciones 
admisibles, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Según lo prescrito en 

mi Real decreto de i l de febrero de 1852 
sobre contratación de servicios públicos é 
instrucciones vigentes en el particular, se 
celebrará nueva subasta en la Dilección 
general de Ultramar á las dos de la tarde 
del dia 29 del me; actual, á (in de rema-» 
lar el espresado servicio, con sujeción al 
Real decreto de 1.* de julio próximo pasa
do y al pliego de condiciones de la misma 
fecha. 

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
agosto de mil ochocientos Besónta. Está 
rubricado de ¡a Real mano.—El Ministro 
de la Guerra y «le Ultramar, Leopoldo 
O.Donnell. 

El Gobernador -Gapitan general de 
Puerto-Rico participa con fecha 27 «le ju
lio próximo pasado que no ocurre novedad 
en aqueba isla, y que su estado sanitario 
es tan satisfactorio como puede esperarse 
de la estación. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN-

Beneficencia y Sanidad. — negociado 5. 

El puerto de Tánger fué declarado 
limpio con fecha 7 del corriente mes, y 
sus procedencias serán admitidas á libre 
plática en lodo el litoral español desde es
te dia, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 40 de la ley de Sanidad. 

Lo que se anuncia al públieo para w -

MIMSTERIO DE HACIENDA. 

Excrao. Sr.: He' dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del espediente instruido 
por esa Dirección en cumplimiento de la ley 
de 29 de abril de 1855, para llevar á 
efeclo la revisión de la carga de justicia 
de 4000 rs. anuos, que camo comparliei-
pes de la que figura en presupuesto al 
núm. Gr>, art. 3.°, capítulo 51, de la sec
ción 4.*, perciben dona «luiría Josefa Asua 
de Urizar, en unión de sus hijos don .luán, 
don Manuel y don Gregorio de Urizar y 
Asua: 

En su consecuencia: 
Vista una escritura otorgada m Bilbao 

á.28 de julio de 1831 entre partes, de la 
una don Francisco de ¿ainarrípá, Vocal 
do la Junla de Conoereio de dicha villa y 
déla otra dona María Josefa V>ua de 
Urizar por sí y como tutor a y curadora de 
sus menores hijos don Juan, ion Manuel 
y don Gregorio do Trizar, d» la que re
ndía convinieron y se obligaron á proro-
gar por nueve años mas la imposición de 
100.000 rs. qne al in'.erés de í por 100 
anual tiene hecha sobre los fondos «Je ave
rias del estinguido Consulado de aquella 
plaza don Juan de Urizar jr GasYcíú, espo
so de la dona María Josefa: 

Vista una certiiicáéVo'n librada en for-

. . :<fl Id .• i:;t ! •• - •• 
hecho la ha reconocido pagando los réditos 
estipulados desde que esta úUina dejó de 
hacerlo: 
. Que el derecho de los participes se 

fonda en un título oueroso, y por último, 
que se ha acreditado, no soio la legitimi
dad óe la carga de justicia, si que también 
su importe: 

S. M., conformándose cou los dictáme
nes emitidos sobre el particular por la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado 
Asesoría general de este Ministerio y esa 
Dirección, se ha servido confirmar el acuer
do de la Junta de revisión y reconocimien
to de cargas de juncia, por el que se 
declara subsistente la de que se trata. 

De Real orden lo digo V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guante i'l V. E. u.uchos artos. MndriJ 
50 dejuniode 1860.—«S.daverría.—Señor 
Director general del Tesoro público. 

, 

s E G U N t o a -.sección. 

• - • en» i . . . • . . % ( . v . ! . » 

identificando el sugeto que la reclamare. 
Madrid 20 de agosto-de 1860.—El 

Marqués de la Vega de Armijo. 

t i l ;va i¿ l . ,olfi/¡fiOipnf: l #••' ' ; <-, | 

eSccion de. Fomento.—Negociado 4.*— 
¡ñas.— Núm. 1001. Mu 

GGGIÉKNp' DE LA FítOVIfJGIA DE 
MADRID. 

Junta de ma por el Secretario de U 
(Comercio de Bilbao, por la que, cou refe
r e n c i a á los libros y demás documentos 
obrantes en el archivo de la misma, se 
hace constar que el capital Jeque sé trata 
no ha sido redimido ni indemnizado, y 
que sus réditos se p reciben por los ante-

j citados participes: 
Visto no estar tampoco satisfecho por 

la Dirección general de la Deuda pública, 
según las relaciones de pagos que la 
misma ha suministrado al efecto: 

Vístala ley de 29 de abril de J8o5 
'determinando ía revisión y reconocimiento 
.de las cargas de justicia," y el art. O." de 
la de presupuestos del afto último, esta
bleciendo la forma en que debe verilicarse: 

Coosíderandoqüeelconlraloconsignado 
en la escritura de 28 de jubo de 1831 se 
Otorgó por persogas hábiles y c«m todas 
las solemnidades de derecho, por cuya 
razón carece de vicios que lo invaliden: 

Que la obligación contraída por la 
Junla de Comercio de Bilbao esla subsis
tente, por ño haberse devuelto ía cantidad 
recibida á préstamo: 

Que el Estado'ha sucedido de dere
cho en esa obligación al sustituirse eu la 
.personalidad de la referida Junta^y de 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.*— 
Número 1073. 

;dA < I . V M I ; V I . « 
En Pozuelo de Aiareou ha sido encen

trada un muía de edad como do 10 anos, 
de 6 cuartas da aliada, peio castaño oscu
ro, con una nube enco jó derecho. 

Lo que he dispuesto anunciar al pú
blico, para que llegando a noticia de la 
persona á quien le hubiere fallado, se 
presente al Alcalde del referido pueblo, 
quien la entregará previas mas señas que 
acrediten raciona hncnl 1 la propiedad, é 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia á instancia de don 
Bonifacio Ruiz de Yelasco y demás liqui
dadores de la sociedad Castellana, con el 
objeto de (pie esta socte'!?-I sea declarada 
especial minera, previa? los fot realidades 
que la ley exige, he diclado la piovidón-
cia siguiente: 

«En uso de las facultades que me 
eoncede la ley de sociedades mineras de 6 
dejuli» de 1859, y oido el dictamen del 

• Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la sociedad 
Cutiellana, fórmala para beneficiarla tal-
n.i de col:re Consoladora especiosa, sita 
en terminote Monterrolro, de la provin
cia de Burgos, mediante escritura qoe 
otorgaron en esta corte á 10 de mayo del 
ario actual , y ?u adicional de 10 de"julio, 
los señores <don Bonifacio Ruiz de Velasco, 
don Isidoro Yiilanueva y don Ensebio Gai-
nen, liquidadores de la*referida sociedad, 
autorizailos_al efecto pe? ¡-i Junta general 
de aceiohteías.-

Madrid 17 de agosto de 1860.—El 
Gobernador, Vega de-Araijo.» 

Lo (me he dispuesto se publique én 
los periódicos oficiales do esta corte , en 
cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 8.* de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 20; de agoste de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

^t «<«. 

Nota de las operaciones facultativas que debe practicar el Ingeniero de mina- , G< 
del Dislftto,!don José Arclniega, en los días 27, '28,' 29 v 50 del actual. 

Uy\\A r .H i / f c ldd»: / fl'j fc.'.jriflsl l . • • • . ' - -03&b 

N m i i b M d»? lu r n i n i , 
nebí 

Segunda Antonia 
t . .Illnhl * 

Victoria. . . • 

Cristian. • • • 
' . ( . " i ' l . i 

1 

Térioioo '.'ii wt 
í iHIJ'IJ. 

Ciempozuelos. 

Chinohoo . . . . 

Sai. Martin de la V*íía. 

Itttfro-a.lo. 

D. Francisco Goioorros 
tea 

Ü. Antonio- Cabrera 
tf Aguirre; . . . 

I i. 

. . . . .aún 
rrrMil 

Gtfe 
I 

bi 
— 

(leprmjt''**." 
. . . . m i | . l 

Reconocimiento y 
demarcación. 

. . .líiniairvú) 
Id 
Id. 

Ur̂ nil Tin** &9QÍflñii 
Madr id- i l< de SsO.—E! Marqués «le la Vega d«» Armijo. 

. iwibT . > t b i r t i M i eGlflflnfdib nn < £ ^ o o í l í * . • • . . 
- • « e j - ^ l n ^ T A d i ti*» fecniv d - ^ l e ú l í" . . w i / * v j / ni 
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QIIY CION. 

AimiMswAcios P M H C I P A L u I W Í H U D E S Y U E U E C H O S D E L E S T A D O D E LA mmw m I A D R I D . dFí 

ARRIENDOS. 

El 26 del corriente raes de agosto, ?i las diez de la mañana, en el local que ocupa esta Administración, sita en la Plaza ¿Mayor, núras. 7 v 9 , ante raí, Oficial primero i n 
terventor y Escribano de Hacienda, tendrá lugar, con la rebaja >a hecha de la sest;t p m e la segunda subasta, que debe celebrarse para e í arriendo en pública licitación de 
las tancas que se espresaran, quedando pendieute hasta la aprobación de la Superiondad. 

En igual dia. y á la misma hora precis .m.wite. y obscrváud se cuantas formali.lad.ui <e designa» para la capital, so celebrará ante el Alcnlde constitucional, el ProcurradorSín
dico, y nn Escribano u el Secretario de Ayuntamiento, ei doblé remate que correspondí; pnra las lincas simadas en sus respectivos términos. 

Procedencia J-' fá Su i'l.isf, c;ilail;t y s i t u n n w i . 
T-. (iiüiii 

<MI i\w radica. I'!;í:IH>s ¡irr«-ii'Iatar¡os. 

Tipo 
para el reñíñle 

«n caita a ñ o . 

Ks. vn. 

So duración 
y ¿poca quu •muí prende. 

Modo 
de satisface r 

el precio. 

Estado 
Iglesia de Almete. . . . 
Cofradía de Animas. . . 

Clero 
Memoria «le Nuestra Se

ñora lie I llosa rio. . . 
Curato de Talamanca. . 

Iglesia de.Campoalvillo, . 

Carmelitas calzados de A1 -
cala 

Canónigo A mires Fernau-
dez. . . . . . . 

Monjas, do Santo Lta»Í£gQ 
el Real 

ídem. . . . 

ídem 

ídem 
Ídem 

Capellanía de Animas. . 

ídem 
Cofradía déla Soledad. . 
Yerncruz y Rosario. . . 
Animas é iglesia do Para-

cuellos 

Capellanía de Animas. 

Ídem 
ídem 

Ídem 

Iglesia de Sarracínes.. . 
Animas ., . . 
Iglesia de CobeOa. . . 
Canónigos de Alcalá. . . 

Iglesia de Daganzo de Ar
riba 

Ídem 
•A íO • •! i • 

Ídem 
ídem. . / 
Ídem. . 
Hermandad de la Asun

ción 
ídem . 
Mostrencos 
Monjas de Santa Clara de 

Oca na 
Monjas de la Concepción 

Geróniraa 

2 fanegas, ('añada del Listón. . . . 
2 fanegas de tierra con cepas.. . . 
Una partida de olivos y una fanega. . 

2 fanegas y 8 celemines de tierra. . 

O fanegas en tres pedazos 
90 fanegas* en 13 lincas y diferentes 

partidas 
58 fanegas cu 8 lincas y diferentes 

partidas 

6 fanegas en los Pedernales y Moreras. 

3 fanecas camino del Olivar, 2 fane
gas en las lleras, una fanega eami-

Álqaíá de llenares.. 
Algele. . . . . 
Camarina de Este 

ntelasr-T-T—:—; 
Id'in. . . - . 

Máximo Barranco. 
Vacantes. . . . 

Demetrio I.opez. . 

no de Careabas. 

9 fanegas en diferentes partidas. . . 
5 fanegas, izquierda del camino de 

Madrid 
1 na fanega al sitio de la ea-a de los 

peones camineros 
Una fanega, Cerro de lu Cabana. . . 
4 fanegas, izquierda del camino de 

Madrid, una fanega junto á las la-
pias de la Ouinta, 5 fanegas detrás 
de la Piovera 

7 fanegas en Asperillos, 4 fanegas en 
idiMi, 5 fanegas en id 

8 fanegas, camino del Pardillo. . . 
150 estadales en Viejas de Palomar. . 
11 fanegas (eriales). 

i'¡ tanegas, 2 celemines en diferentes 
pai tidas 

35 fanegas, 6 celemines en 9 lincas é 
ide tn id 

30 fanegas en 11 fincas é id. id. . . 
26 fauegas 9 celemines en 12 lincas é 

ideui id . 
50 (anegas, 0 celemines en 9 lincas é 

idem id 
11 fanegas en diferentes partidas.. . 
1Q fanegas 7 celemines 
20 fanegas en Yalseco 
57 fanegas 5 celemines en 14 fincas y 

diferentes partidas 

3 fanegas cerro de la Horca. . . . 
8 fanegas sendero de la Charquilla y 

camino del Fresno 
5 fanegas, camino del Fresno.. . . 
2 fanegas en Valdelavieja 
2 fanegas, sendero de Dona Gracia. . 

5 fanegas en 1 s Manzanos . . . . 
2 fanegas, camino de Algete. . . . 
16 fanegas, vereda de la Quinta. . . 

2 fanega de tierra. ídem. 

Iglesia de Fuente t i u. 

Ídem. • • • • • • 
Cofradía de Veracruz. . 

3Nfanegas, vereda de la Triguera, una 
fanega en Valdelobos, una fanega ca 
Raso grande, 600 cepas en el Gui
jarro. 

55 fanegas 6 celemines en 17 fincas y 
diferentes partidas. . . . . . 

12 íanegas en diferentes partidas.. . 
3 tierras y 6 vinas en diferentes par

tidas 

ídem. 

Fuente el Saz. 
ídem. . . 

ídem. . . 

34 
17 

109 

Canij:oal\illo. . . Paulino Moreda. . . . 
65 
50 

Iileui Barlolomé Soria—. . . 500 

Ídem Vacantes 959 

Campo Reai. . . ídem. iú 

Canillas Julián Molpeceres. . . • 42 

Can ¡Rejas. . . . 

ídem 

Herederos de Francisco 

Doña Manuela García. . 
120 

17 

ídem. . . . . Don Sabas Román. . . 5 

ídem 40 

Colmenarejo. . . 

Colmenar de Oreja. 
Cobefia 

Melchor Hernández. . . 
Jorge Martin 
Manuel de Torres. . . 
Vacantes 

67 
34 
30 
20 

Daganzo de Abajo.. Paula Ramos 834 

Daganzo de Arriba. Diego Castro 
Pedro Abijon 

677 
677 

ídem Esteban Merina. . • . 677 

ídem 
Daganzo de Abajo. . 
Ídem 
ídem 

Cipriano Ahijon. . . . 
Miguel del Hoyo. . . . 
Ídem 
Sautiago Vargas. . . . 

720 
169 
169 
110 

Daganzo de Arriba.. Nicanor Merino. . . . ¡17 

ídem. . . . . FeÜpa Adán 17 

ídem 
ídem 
ldeiH"* v~. . . 

Saturio Fernandez. . . 
Matías Fernandez.. . . 
Victoriano Alvarez. . . 
Mariauo Godino. . . . 

3 i. 
17 
14 
14 

ídem 

Fuencanal. . . . 

Victoriano Alvarez. . . 
Dionisio Martin. . . . 
Valentín Bolillos. . . 

17 
17 

109 

Felipe Casero. . . . 42 

Ventura Magano y Aquili
no de la Fuente. . . 15P 

Claudio Mingo. . . . 334 
Vacantes 354 

Tres años á contar Trimes-
desde lo de agosto de tres anti-
IS60 á 14 de igual mes cipados. 
de 1863. sin que el ar
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, leñas ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las lincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 1864, pagando en ca
da uno de los cuatro años 
el tipo estipulado. 

El arriendo de las fin
cas de pasto, dará prin
cipio en 1 • de marzo de 
1861, v terminará en fin 
de febrero de 1863. 

. Manuel Frutos. . . . 100 | - un rn 

1 
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'Ujnan Í9 aun 
>\¡t Lñ* ir. 

Procedencia de latinea. 

Iglesia de Fuente el Saz. 
ídem 
Ídem 
Mera 
Capellanía de Pedro Co

gollos 
Racioneros de Toledo. . 

ídem 

Capellanía de Animas. . 
Conónigos de'Toledo.. . 
k'lesia de Hortaleza. . . 

Canónigo Andrés Fernan-
dez 

Monjas de Santo Domingo 
el Real 

Mostrencos 

Monjas 
ídem 
Mostrencos 
San .Insto de Alcalá. . . 

Mesa capitular. . . . 
San Justo do Alcalá. . . 

Su clase, cabida i situación. 
Término 

en que radica. UUtraod arreodalarioi. 

Tipo 
para el remate 

eo cada añt. 

Rs. T n . 

6 fanegas de tierra 
7 fanegas de id. . . . . . . . 
4 fanecas de id 
4 vinas, conteniendo JoOO cepas.. . 

8 fanegas de tierra . 
8 fanegas 10 celemines en 8 fincas y 

diferentes partidas . . . . . 
7 fanegas 4 celemines en 9 fincas e 

idem id 
2 fanegas en Cenagales 
2 fanegas 6 celemines en la Portera. . 
2 fanegas en las Cruces, 5 fanegas en 

Cenagales, una fanegas 0 celemines 
eq el Olivar 

Una fanega G celemines en Valdefucn-
Ics 

o fanegas Cerro de la Cabana.. . . 
5 fanegas en Navaoucil 

(i fanegas en id. 
8 fanegas en id. 

Clero. 

Cofradía Sagrado Cristo 
de Alcalá 

Santa Maria de Alcalá. . 

Capellanía de Animas en 
Camnrma 

San Justo de Alcalá. . . 

ídem 

50 fanegas en el Andrinoso. . . . 
67 fanegas 11 celemines y una cuarti

lla (eriales) 
56 fanegas de tierra. . . . . 
57 fanegas II celemines en 15 fincas 

y diferentes partidas . . • . . 
15 fanegas, un celemín de tierra y 

una era * . . 

2 fanecas en Nuestra Señora de la Ca-

Clero 
Iglesia de Mósloles. . . 

'••T* v " . - l *I»CP O O l l i j ' J 

Carmelitas de Valdemoro. 
ídem 
Cofradía de la Concepción. 

27 fanegas 9 celemines en Valdepozo y 
. Regueros ". 
25 fanegas S celemines en 8 fincas y 

diferentes partidas. . . . . 
8 fanegas 7 celemines en 4 fincas é 

idem id 
o6 fanegas de tierra. 

Idem 
ídem 
Iglesia de Navalcarnero.. 
Idem 
Iglesia de la Olmeda.. . 
Capellanía de Bartolomé 

fcanz y Lucia de Avala. 
Idem «le Animas de Po

zuelo 

Capellanía de Bartolomé 
Sanz y Lucía de Ayala. 

Iglesia de Navahondilla. . 

Curato 
Igleaia de Daganzode Ar

riba 
Animas 

Idem. 
ídem 
Curato de los Santos de la 

Humos i 
Iglesia de id 
Mostrencos. . . . . 

• 

Carmelitas calzados. . . 
Cofradía del Rosario. . . 
Clero de Valdaracete.' « 

18 fam gas 6 celemines en 5 fincas y 
diferentes partidas 

4 fanegas, un parral en las viftas.. . 
4 fanegas id. id 
Una era de ? celemines al Pozo de la 

nieve, una fanega 6 celemines con 
2 olivos al Barrio délos Castines, 5 
fanegas 29 olivos al Mingo.. . . 

2 fanegas Solana de Escalona.. . • 
8 fanegas en la Charca 
7 fanegas, camino d I Álamo.. . . 
2 fanegas 6 celemines en id. . . . 
5 huertos de regadío con 569 estadales. 

57 fanegas 5 celemines y 2 112 peona» 

10 fanegas 1 í celemines en diferentes 
partidas 

10 fanegas en cuesta Lardero 

14 fanegas de tierra 

42 olivos 

50 fanegas de id 
50 fanegas de id Idem 

5i> fanegas de tierra (eriales).. . . 
25 fanegas 4 celemines de tierra. . . 
56 fanegas en 4 fincas v diferentes 

Iglesia de Valdeavero. . 
Memoria del Canónigo 

Carriedo 

Un solar calle de la Canadá,2 apeo
nadas de Zumaque, 3 fanegas 6 ce
lemines secano en el Rincón, 2 ce
lemines dpnde estaba la I(ermita de 
San Sebastian, 4 celemines en Tof-
revieja. 

10 fanegas 6 celemines de tierra. . . 

•Olí 

Valdaracete.. 
Valdeavero. . 

Vacautes 
Francisco García v otros. 

17 fanegas de id. . I d e m . 

Fuente el Saz. . . Marcos Martin. . . . 150 
Teresa García. . . . 175 
Juan García 100 
Claudio M i n g o . . . . 100 

WencesIaoRamos. . . 169 

Leganés. . . ." . Tomás MarotoGomez. 518 

ídem Antonio Soriano. . . . 500 
Hortaleza. . . . Basilio Alansilla. . . . 17 

CríspnIS Martin. . . . ' 
( • . 

ídem i 67 

Antonio .Rubio. . . 15 

Vacantes 2.S 
San Martin de VaU 

deiglesias.. • . José Blanco. . . . . 2o 
Ídem Melchor Quiros. . 67 

Vacantes 59 
ídem Pió Maza 84 

Luciano Martínez. . . 1084 
ídem Máximo Barranco. . . 717 

ídem Romualdo Alonso.. . . 825 

Joaquín Rajas. . . , 84 

Concepción Martínez.. . 5o 

42 

Francisco Sarrazabal. . 254 

Eulogio Alonso. . . . 

Ambrosio Hidalgo. . . 158 
Máximo Barranco. . . 184 

Móstoles Vicente Mareos, . . . • 417 
Ídem Antonio Godino. . . . 2o 
ídem Nicomedes Franco. . : 25 

Navalcarnero. . " . Valentín Benito. . . . 154 
Don Felipe Medialdea. . 17 
Felipe Morales. . . . 50 
Manuel Villacieros. . . 50 

ídem Bernardo Paredes. . . 54 
La Olmeda. . . . 

Pozuelo del Rey. . 467 

ídem •54 

Pablo de la Torre. . . 556 
Rozas de Puerto Real. Herederos de Sebastian 

28'« 
Rivatejada. . . . Aniceto Moreno. . . . 50 

ídem Juan Escarcha. . . . 84 
Los Santos de la 11 i k 

León Martínez. . . . 300 
Pedro Pérez 551 
Manuel López 351 

500 
Victoriauo Gimeoo. . . 165 

Sevilla la JVueva. . 150 
Torrejon de Ardoz. Simón Carnero. . . . 37 

Manuela Cuadra. . . . 104 

17 
157 

Nicomedes Paniega. . . H5 

Su duración 
y época que comprende. 

Tres años, á contar 
desde 15 de agosto de 
1860 á 14 de igual mes 
de 1863, sin que el ar
rendatario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
matas, leúas ni otra clase 
de combustibles que pue
dan contener las fincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuera por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 1864, pagando en ca
da uno do los cuatro años 
el l̂ po estipulado. 

El arriendo délas fin
cas de pasto dará princi
pio en i.° de marzo de 
1861 y terminará en fia 
de febrero de 1863. 

<íe sa t t i facr 
ei precio. 

Trimes
tres anti
cipados. 

.1)1 



Procedencia de la fmau 

•qiT 

Su clase, cabida y .situación-

- 4 -

Término 
en que radica. Últimos arrendatarios. 

Tipo 
para el remate 

en cada año. 

Rs. vn. 

Su duración 
y época que comprende. 

Modo 
de satisfacer 

«1 precio. 

Iglesia de Valdeavero. . 
Memoria de Mendoza.. . 
Iglesia de Camarina del 

Cano. . . . 

25 fanegas de lierra.. 
51 fanegas de id. 

24 fanegas de id. 

ídem^ ' " ' * 1 1 5 anegas 9 celemines (eriales). . . 
r w n .* • • • 26 fanegas 7 celemines de lierra. . . 

:apellan.a de Laso. . . 6 fanegas de id 

E¡2? 6 l g e s v d 1 8 f a «ega s 6 celemines de id. . . . 
Mostreacos. . . . . 33 fanegas en la Capona 
yuraio de Villa verde.. . Una fanega 6 celemines en la Cigüeña. 
, - i fanegas, carretera de Cádiz.. . . 
Jesuítas de Madrid. . . 40 fanegas en 5 lincas y diferentes par-
. . tidas ' . . . . 
! j ^ m - 67 fanegas en 7 fincas é id id. . . 

e m 2 fanegas en Gorodias, 1Q fanegas en 
, , . idem, 2 fanegas en id. ' . . . . 
iglesia de Brúñete. . . | f d n .^as al Barranco de los Llanos, 2 

fanegas en la Cañada 
Mostrencos . . . . 9 fanegas en el Barranco Sandiflo. . 
Jdó ^-acerrada. • 6 fincas en diferentes partidas . . . 

100 fanegas prado abajuelo de pasto. 

En igual dia v hora y bajo la misma forma, 
imcas notadas á continuación:' 

Valdeavero. . . . Hilario Sanz 
ídem Victoriano de la Riva. . 

ídem Martin Herranz y Pedro 
Garrido. 

Valdelorres.. . . Nicolás .Martin. . . . 
ídem Blas Garciá. . . . . 
Valverde. . . . Antonio Serrano. . . . 
ídem. . León Serrano y Pedro Elipe 
Vallecas Vacantes. , . . . . 
Villaverde. . . . Sinforiano García. . . 
ídem ídem 

VillaviciosadeOdon. Vacantes. . . . . . 
ídem. . . . . . ídem. 

253 
255 

272 
160 
371 

7 
35 

334 
30 
67 

200 
535 

7o ídem Higinio Rodríguez. . 

Villánoeva de Pe
rales Vacantes . . . . 

ídem ídem. . . . 
Navacerrada. . . Mariano de ia Rubia., 
ídem Don Juan de Fuentes. 

se celebrará como prim£$ subasta y bajo los tipos que se designan las de las 

67 

1834 

Tres aftos, á contar 
desde 15 de agosto do 
1860 á U de igual mes 
de 1863, sin que al ar* 
rendafario tenga derecho 
al aprovechamiento de 
malas, l e n a s ni otra clase 
de combustible que pue
dan contener las lincas. 

Si en algún caso el 
arrendamiento fuese por 
hoja y vez, se entenderá 
cumplido el 14 de agosto 
de 1864, pagando en ca
da nno de los cuatros afios 
el tipo estipulado. 

El arriendo de las fin
cas de pasto, dará prin
cipio en 1.* de marzo de 
1 S 6 1 , y terminará rn fin 
de febrero de 1865 . 

Trimes
tres antici
pados. 

Mostrencos. 

Dignidad Arzobispal. 

5 fanegas de lierra, titulada el Cerca
do, una fanega 6 celemines, Milani-
llo, una fanega^ Herrén de More
nos una fanega, Linar'frente á los 
Huertos, 10 fanegas Canto Racarizo. Peralejo.. 

Una huerta junto al palacio Arzobis
pal, de 10 fatrígas con 116 árboles 
frutales y uua alameda de 2 fanegas 
con 415 álamos 

Roque Rodrigue/... , 

Alcalá de Henares.. Esteban Niguez. . . 

160-

4000 

El acto se verificar/i admitiendo las pujas á la llana que se presenten para Cada una de 
facilitar la concurrencia y proporcionar ventajas al fcstado. 

PLIEGO DE CONDICIONAS. 

I . ' No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dora los fondos públicos. 

2." Los rematantes recibirán las fincas con espresion de las casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier otra cosa que tuviesen, y del estado en que se encuentren. 
Si fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga v su eslado. En ambos .casos quedan aquellos obligados á satisfa-
CAÍT los danos, deterioros y perjuicios que á juicio de peritos resultaren al fenecer el 
conlralo. 

5 . a Además del precio del remate, se pagará á prorala, en I03 plazos estipulados 
v en metálico, el valor que á juicio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 

••'ti las tierras el dia que el arrendatario entre á su cullivo. 
4.° El arrendatario está obligado á presentar lianza que asegure el pago de ta 

renta por lodo el liempo del conlralo, cuando no se satisfaga anticipado el pre-
' rio del arriendo, ó se estime conveniente dicho requisito. También se admitirá fiador 

mancomunado v de abono á satisfacción de la Administración. 
o ' Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 

á la acción que contra él ¡lítenle la Administración, y á satisfacer los danos y perjui-
n'os que causare; y llegado el caso de ejecución para obtener el cobro, se entenderá 
r33ciudido el conlralo en el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra, 
quedando el deudor responsable de la diferencia que pudiera resultar en el precio por 
el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

6.* El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sfn opción á ser in lemni-
za-lo por ningún accidente previsto ni imprevisto; y por lo tanto no tendrá derecho 
a perdón ni rebaja de precio, ni á que se vari n ios plazos en que ha «le satisfacerlo. 

7.* Caso de venderse alguna finca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que sea urbana, según dispone el articulo i.° de ta ley publicada en 
50 de abril de 1836, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias 
«te haber lomado posesión do ella. En las rúslicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos 1.° v,2.° de la citada ley, concluido que sea et'ano del arrenda
miento comeóle á la toma de posesión por el comprador, quedando este nbligado á 
indemnizar al arrendatario de los abonos y mejoras existentes en el campo, s&guii la 
costumbre del pais y á juicio de peritos. El >oqmprador no está sujeto á la mdemni-
zacion, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos 
i renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 
colonos, "habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se vendan antis de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el 
disfrute de la finca hasta su conclusión. > 

8 . a El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los es
cribanos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado ó practiquen cualquier justiprecio. 

9.* Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la linca, 
a*i como también cualquier reparto ordinario y extraordinario por aprovechamiento ó 
disfrute de aguas. 

10. El pago de las rentas de los plazos estipulados debe hacerse según el art. 47 
de ia Real instrucción de 31 de mayo de 18ao, en el punto en que se halle establecida 
ó se estableciere la Administración encargada de las lincas de los respectivos par
tidos. 

11. Está prohibido el subarriendo de las Jmcas. Y los ¡nteresaijps en arrenda
mientos cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se eoiiside 
rara que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación de 
tres meses en las fincas rusticas v de uno en las urbanas. Para que puedan acreditar 
dicho estremo, la Administración principal les facilitará el oportuno resguardo. 

las fincas que se subastan.debiendo procurar dar al acto el mayor tiempo poíihloá fia du 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones inserías en. este pliego, los 
arrendatarios quedan también sujetos á las Jemas que particularmente se hallen es 
tablecidas por las leyes y costumbres del pais. 

13. En los remates cuyo precio no esceda de :>00 reales al aflo, podrá prescin-
dirse del otorgamiento de la escritura, y bastará un.» obligación simple ante el admi
nistrador subalterno del partido, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos que 
responderán como fiadores. 

14. Para lomar parle en los remates cuyo precio esceda de 500 reales al año, 
deberá acreditarse el depósito de la décima parto de aquel en la Caja de Depósitos. 

NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han remi
tido los edictos y oficios convenientes á los pueblos donde radican las fincas y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á Continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos, lo avise inmediatamente á esta Administración prin-

11 cipa!. 
Pueblos dondo radican las finca*. Pueblos contiguos. 

II ,!•! 

Alcalá 
Algete 
Camarina de Esteruelas. 
Campoalvillo.. . . 
Camp i Real 

Camarina'de Esteruelas y Meco. 
Cobena y Fuente el Saz. 
Meen y Valdeavero. 
Vítente el Saz y Valdelorres 
Pozuelo del.Rey v Va'dilecha. 

Canillas La Al-.niedá v Canillejas. 
Canillejas 
Colmenareio . . 
Colmenar de Oreja. 
Cobena 
Daganzo 

ídem y Canillas. 
Chozas y Mji aflores 
Chinchón V Relraonlede Tajo. 
Ajatvir y Algele. 
ídem v valdeavero. 

Fuenearrai. '. 
Piionle el Saz. 
Horlaleza.. . 
Léganos. . . 
Sart Martin de Valdeiglesias. 
Meco. . . 
Musióles. . 
NavalcarBcro. 
^a Olmeda 

Chaniarlin.v Horlaleza. 
Algete y Valdelorfej. 
Chamarlin y Canillas. 
Alcorcon v Getafe. 
Pelayos v í a . Rozas 
Alcalá y Camarma de Esteruelas 
Al.inon vlíoralcja. 
El .Mam.» v Sevilla la Nueva-
Nuevo llasían v Villar del Olmo. 

Pozuelo del Rey Campo tteát y Torres." 
Rozas de Puerto Real. . . . Cadalso v San Marlin de Valdeiglesias 
Rivalejada Vüldeolnios v Valdelorres. 
Santos de la Humosa. . . . Anehu lo v.Santorcaz, . 
Sevilla la Nueva Rrunete v\\ava!carnero. 
Torrcjon de Arjoz. . . . . Paracuéllos v Rarajas. 
Valdaracete j v Brea y Caravana. 
Valdeavero Camarina de Esteruelas y Valdeolnms. 
Valdelorres Fuente el:Saz v Campoalvillo. 
Valverde.. Los Hueros y Villalvilla. 
Vallecas Rivas de Jarama y Vicálvaro. 
Villaverde (¿elafe v Leganés." . b 

VillaviciosadeOdon. . . . Roadillá y Sevilla La Nueva. 
Vi lia nueva de Perales. . . . Villamanla y Yillamantilla. 
Navacerrada Ilecerril y (íereedilla. 
Valdcmorillo Escorial de Abajo, Peralejo y Zarzalej*. 

Madrid 10 de agosto de 1860.—Rafael (íelabert y Hora. 
Horro*, l ) . J O A S A N T O N I O G A . c u . - f m f ™ * » dei m i m o , Pu4blanum. i y . - H A . D R I D . - l W * 
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